
                        COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

                         DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 

              PAGO DE VIÁTICOS PRIMER TRIMESTRE 2026  
N° 

Orden 
Fecha del 

Evento 
Uso de 

Personal  
Detalle 

Monto 
(en balboas) 

Viáticos 

2345 
05 al 07 

febrero 
7 

Participación en taller de cuerda / Regional de 

Chiriquí a Sede.   
1,220.00 

2346 

05 al 07 

febrero 

7 
Participación en taller de cuerda / Regional de 

Veraguas a Sede. 
1,505.74 

2347 5 
Participación en taller de cuerda / Regional de 
Herrera a Sede. 

1,075.20 

2348 1 
Participación en taller de cuerda / Regional de 

Herrera a Sede. 
215.20 

2365 09 al 10 feb 2 
Supervisión de adecuación a nueva sede / Sede a 

Regional de Herrera. 
252.00 

2367 23 al 26 feb. 1 

Capacitación a Docentes “Tejedores de 

oportunidades” / Sede a Regional de Herrera y 

Los Santos 

334.00 

2373 05 al 07 feb 1 
Participación en taller de cuerda / Regional de 

Chiriquí a Sede.   
214.00 

2313 
15 al 18 

marzo 
2 

Seguimiento al equipo técnico educativo y plan 

operativo / Sede a Regional de Chiriquí. 
701.00 

2415 

Febrero y 

marzo 

21 
Entrenamiento en la casa de familia / Sede a 

Panamá Oeste 
234.00 

2419 4 
Entrenamiento en la casa de familia / Regional 

Veraguas a Provincias 
48.00 

2421 5 
Entrenamiento en la casa de familia / Regional 

Herrera a Provincias 
168.00 

2449 
24 al 27 

marzo 
2 

Capacitación a Docentes “Tejedores de 

oportunidades” / Sede a Regional de Herrera y 

Los Santos 

338.00 

Subtotal en Viáticos 6,305.14 

  

Alimentación y Transporte 

2366 28 febrero 5 ABC / Sede 67.50 

2368 16 al 18 enero 1 
Apoyo (supervisión) trabajos eléctricos / 

Herrera 
60.00 

24144 21 marzo 5 ABC / Sede 67.50 

2416 

Febrero y marzo 

20 Entrenamiento en casa / Sede 924.00 

2417 4 Entrenamiento en casa / Chiriquí 175.00 

2418 4 Entrenamiento en casa / Veraguas 289.00 



2420 5 Entrenamiento en casa / Herrera 196.00 

2440 28 marzo 5 Taller familia con Flow / Sede 67.50 

2460 23 al 26 marzo 5 Entrenamiento en casa / Sede 84.00 

Subtotal en Alimentación y Transporte 1,930.50 

TOTAL B/.8,235.64 

 


